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Por este medio y en respuesta a su simitar DFA/069/2019, mediante e[ cual soticita exención de
presentar Anátisis de lmpacto Regutatorio (AlR) para e[ proyecto "Regtamento lnterior del lnstituto
de [a Vivienda del Estado de Querétaro", a[ respecto manifiesto to siguiente:

Tras e[ análisis del proyecto remitido a esta Comisión, se observa que dicha regutación tiene como
objeto regutar las bases de organización y estructura administrativa del lnstituto, así como estabtecer
las atribuciones de los órganos y unidades administrativas que [o integran.

Ahora bien, [a presentación de Anátisis de lmpacto Regutatorio (AlR) es necesaria cuando los proyectos
generan costos de cumptimíento para tos particutares, los cuates se traducen cuando tas regutaciones:

l. Crean obtigaciones para los particutares;
ll. Hacen r¡ás estrictas las obtigaciones existentes;
lll. Crean o modifican trámites;
lv. Reducen o restringen derechos o prestacíones para los particutares, y
V. Estabtecen definiciones, ctasificaciones, caracterizacÍones o cuatquier otro térmíno de

referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor o cotl una disposición fu[ura
afecten o puedan afectar tos derechos, obtÍgaciones, prestaciones o trámites de los
particutares.

Uria vez anatizado e[ proyecto se observa que no crea obtigaciones para los particutares, ni hace más
estrictas las existentes ya que como se ha hecho referencia, [a naturateza de su conteñido es
estabtecer tas atribuciones de los órganos y uñidades administrativas del lnstituto, [o que representa
que tamÞoco cree o lnodifique trán'¡ites o setuicios.

En cuanto a las fracciones lV y V, dicha regutación es de orderì interno por [o cual no afecta derechos,
obtigaciones, ni prestaciones de los particutares.

Por las razones expuestas y considerando que el, 03 de octubre det 2018, fue pubticada ta Ley de
Mejora Regutatoria del Estado de Querétaro, en cuyo Títuto Tercero regula tås herramientas det
Sisterna NacionaI de Mejora Regutatorià, entre etlas et Arrátisis de lmpacto Regulatorio (AlR); misma
que para su apticación se encuentra sujeta a las disposicíones conteñidas en ta Ley General dã meiora
Regutatoria y a [a pubticación de tos Linearnientos 9.-qnejates que emita e[ Consejô Nacionat, segin to
dispuesto por e[ artícuto 37 de [a Ley Estatal referid€,,, ¡ ri':',rrturo i)il L/t- 
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Y toda vez que a [a fecha no han sido emitidos los Lineamientos referidos y atendienclo aI artícuto
Noveno Transitorio de ta Ley de Mejora Regutatoria del Estado de eueré[aro j que cllu:

No.veno. Las obligaciones previstas en la presente Ley, cuyo curnplimiento se encuentre sujeto
a la entrada en vigor de los lineamienfos y demás nointos adrninistrativas generales que orãura
expedir la Ley General de l\ejora Regulatoria, seran exigibles cuando así Io establezcan díchas
disposiciones.

Esta Cornisión señata que rìo se actualiza e[ supuesto para gue et "Reglamento lnterior deI lnstituto
de [a Vivienda del Estado de Querétaro" sea sujeto de presentar, por elrnornento, Anátisis de lmpacto
Regutatorio (AlR).

Por [o anterior y luego de verificar que e[ Regtantento referido fue inscrito en [a Agenda Regutatoria
2019, en cumptimiento de los artícutos 3ó de ta Ley Estatat y 64y ó5 de ta Ley General dã me¡ora
Regutatoria; esta Comisión infornra que no existe inconveniente para que pueda continuar con et
procedimiento de autorizaciórt y pubticación correspondiente.

No onlito señalar, que cuatquier pubticacióñ o actuatizacÍón de regutaciones cuyo contenido modifique
[a información. reportada en e[ Registro Estatal de Trámites y Seruicios (RETS), deberá reportarse para
[a actuatización correspondiertte dentro de los diez días hábites siguientes a su pubticación, en
térrhinos de los artícutos 3 fracciónX,27,28,29 y 30 de ta Ley deMejora lì.egutatoria del Estado de
Querétaro; en retación con e[ artícuto 47 de ta Ley Gerteral de Mejora Regutatoria.

Por [o anterior, esta Comisión informa que no existe inconveniente para que pueda continuar con e[
procedimiento de autorización y pubticación correspondiente, de conformidad con tos preceptos
jurídicos referidos y los artícutos 71 de [a Ley Gerreral de Mejora Regutatoria, 37 de [a Ley de Mejora
Regulatoria deI Estado de Queiétaro y 8,12 fracciones lly lll det Regtanrertto lnterior de [a Comisión
de Mejora Regutatoria det Estado de Querétaro.

Sin otro particutar, reciba un cordial saludo.

Jefo del DeportcmenÌo de isis de lmpaclo Regulo?orío
de la eomisión de Meioro Reg lotorio del Ëstodo de Queréloro
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